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Año CXV Panamá, R. de Panamá martes 08 de marzo de 2016 N° 27984

CONTENIDO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución N° 201-1334
(De miércoles 02 de marzo de 2016)

POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL PROCEDIMIENTO DE SOLICITUDES DE NO APLICACIÓN DEL CÁLCULO
ALTERNO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (CAIR) Y DEMÁS REQUISITOS LEGALES PARA LOS
CONTRIBUYENTES QUE PRESENTEN SUS RESPECTIVAS DECLARACIONES A TRAVÉS DE MEDIOS MAGNÉTICOS
O TECNOLÓGICOS (INTERNET O CD) Y A TRAVÉS DEL SISTEMA CORPORATIVO.

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 322
(De jueves 25 de febrero de 2016)

POR LA CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS
PRODUCTOS QUE CONTIENEN EL PRINCIPIO ACTIVO GALANTAMINA.

Resolución N° 323
(De jueves 25 de febrero de 2016)

POR LA CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS
PRODUCTOS QUE CONTIENEN EL PRINCIPIO ACTIVO TRAMADOL.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución Administrativa N° 077
(De martes 01 de marzo de 2016)

POR LA CUAL SE DESIGNA AL SUBDIRECTOR GENERAL LOGÍSTICO ENCARGADO DE LA AUTORIDAD
NACIONAL DE ADUANAS.

CONSEJO TÉCNICO NACIONAL DE AGRICULTURA

Resolución N° CTNA 01-16
(De miércoles 03 de febrero de 2016)

POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA TARIFA PARA LA TRAMITACIÓN DE IDONEIDAD PROFESIONAL Y OTRAS
CERTIFICACIONES EN CIENCIAS AGRÍCOLAS.

Resolución N° CTNA 02-16
(De miércoles 03 de febrero de 2016)

POR LA CUAL EL CONSEJO TÉCNICO NACIONAL DE AGRICULTURA (CTNA), RECONOCE A LA ASOCIACIÓN
NACIONAL DE BACHILLERES Y PERITOS AGROPECUARIOS COMO MIEMBRO.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Fallo N° S/N
(De viernes 04 de diciembre de 2015)

POR EL CUAL SE DECLARA SUSTRACCIÓN DE MATERIA DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, PRESENTADA POR EL SEÑOR JUAN JOSÉ RAMÍREZ PÉREZ A TRAVÉS DE SU
APODERADO JUDICIAL, Y EN CONCESUENCIA, ORDENAN EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Fallo N° S/N
(De martes 15 de diciembre de 2015)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE NO ES ILEGAL, LA PALABRA “RESCINDIRLOS” CONTENIDA EN EL NUMERAL 6
DEL ARTÍCULO 5 DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 690 DE 22 DE JULIO DE 2010, QUE CREA EL PROGRAMA DE
AYUDA NACIONAL (PAN) ADSCRITO AL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES.

Fallo N° S/N
(De lunes 21 de diciembre de 2015)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE NO ES ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 505-R-505 DEL 26 DE JUNIO DE 2012,
EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO / PANAMÁ

Acuerdo N° 6
(De viernes 19 de febrero de 2016)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE DE SAN MIGUELITO GERALD CUMBERBATCH, A
SUSCRIBIR CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE CON LA EMPRESA PROMOTORA Y
DESARROLLO LOS ANDES, S.A., PROPIETARIA DEL CENTRO COMERCIAL LOS ANDES MALL, PARA UBICAR EN
SUS INSTALACIONES LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS, TÉCNICAS Y LEGALES DEL MUNICIPIO DE SAN
MIGUELITO.

AVISOS / EDICTOS
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AVISOS 
La Chorrera, 01 de marzo de 2016. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de 
Comercio e Industrias, se le comunica al público en general que yo, RAÚL 
ANTONIO OLMOS RODRÍGUEZ, con cédula No. 8-799-1247, traspaso mi 
establecimiento comercial denominado MINISÚPER MARITZA, ubicado en 
el distrito de La Chorrera, Los Naos, Chorrito No. 1, con el aviso de operación 
No. 8-799-1247-2012-360907, traspasa a ELIZABETH MARÍA DE 
GRACIA RODRÍGUEZ, con cédula No. 8-892-2335. Raúl Antonio Olmos 
Rodríguez. 8-799-1247. L. 201-437820. Tercera publicación. 
_______________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 11,706 de 
18 de diciembre de 2015, de la Notaría Undécima del Circuito de Panamá, 
mediante inscripción de fecha 30 de diciembre de 2015, a Ficha/Folio 789543, 
Asiento No. 2, de la Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha 
sido disuelta la sociedad anónima INVERSIONES INMOBILIARIAS F.I., 
S.A. con R.U.C. 2298712-1-789543. L. 201-437867. Única publicación. 
_______________ 
A QUIEN CONCIERNE. Para cumplir con el Artículo 777 del Código de 
Comercio yo, EPIFANIO VILLA RIVAS, con cédula 2-93-951, propietario 
del negocio denominado PARRILLADA HERMANOS VILLA, ubicado en 
la provincia de Colón, distrito de Colón, corregimiento de Nuevo San Juan, 
Urbanización Nuevo Vigía, traspaso mi negocio a ALCELIO VILLA 
RODRÍGUEZ, con cédula 3-704-617. L. 201-437880. Segunda publicación. 
________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, aviso 
al público en general, que yo, ROSA URRIOLA ORTEGA DE COOPER, 
con cédula de identidad personal 8-157-1701, en mi calidad de propietaria del 
establecimiento comercial denominado CANTINA YOY, ubicado en El 
Potrero, distrito de La Pintada, provincia de Coclé; con aviso de operación No. 
8-157-1701-2009-154495 (licencia No. 1984-15639), expedido el 7 de 
septiembre de 1984, la cual se dedica a la venta de licores y cervezas en envases 
abiertos al por menor, juegos de billas; he traspasado dicho establecimiento 
comercial a JOSÉ ANTONIO MIRANDA URRIOLA, con cédula de 
identidad personal No. 8-280-9. Atentamente, Rosa Urriola Ortega de Cooper. 
Cédula: 8-157-1701. L. 201-436046. Segunda publicación. 
______________ 
AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, por 
este medio yo, VÍCTOR HUGO AGUIRRE RODRÍGUEZ, varón, 
panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. PE-7-528, en 
mi calidad de representante legal de la Sociedad EL GALLO GIRO, S.A., la 
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cual opera el establecimiento comercial denominado “CENTRO 
GALLÍSTICO, BAR & PARRILLADA EL GALLO GIRO”, ubicado en 
Calle Cincuentenario, antiguo Jardín 15 de Diciembre, corregimiento de 
Penonomé cabecera, distrito de Penonomé, provincia de Coclé; con aviso de 
operación No. 1451035-1-638191-2008-151033; expedido en diciembre de 
2008. Este establecimiento se dedica a las actividades de GALLERA, VENTA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASES ABIERTOS Y CERRADOS, 
COMIDAS. Dicho establecimiento comercial ha sido traspasado a RAFAEL 
AUGUSTO LI ZHONG, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de 
identidad personal No. 8-797-2135. Dado en la ciudad de Penonomé, provincia 
de Coclé, hoy veintinueve (29) de febrero de 2016. Víctor Hugo Aguirre 
Rodríguez. Propietario. Céd. PE-7-528. L. 201-437852. Segunda publicación. 
________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo número 777 del Código de 
Comercio, por este medio yo, MARIO ALEXIS PALAU QUIRÓS, varón, 
panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-728-679, en 
mi condición de propietario del establecimiento comercial denominado 
TURISCENTRO DON MARIO, la cual opera con aviso de operación No. 8-
728-679-2010 (licencia No. 2003-3873), ubicado en la provincia de Coclé, 
distrito de Penonomé, corregimiento de Penonomé cabecera, Vía 
Interamericana; hago constar que he traspasado dicho establecimiento 
comercial a ARNULFO ANTONIO QUIRÓS SUAREZ, varón, panameño, 
mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 2-26-851, la cual se dedica 
a las actividades de venta de restaurante, (comidas nacionales e 
internacionales), bar (venta de bebidas alcohólicas nacionales e internacionales 
en envases abiertos al por menor), sala de baile y discoteca, hielo, mezcladores 
y aperitivos, cigarrillos, billar, alquiler de utilería para fiestas. Dado en la ciudad 
de Penonomé, provincia de Coclé, hoy primero (1°) de marzo de 2016. Mario 
Alexis Palau Quirós. Vendedor. Cédula N-8-728-679. L. 201-437854. Segunda 
publicación. 
_______________ 
AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo número 777 del Código de 
Comercio, por este medio yo, YING GUAN ZHANG HUANG, varón, 
panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. N-19-2199, en 
mi condición de propietario del establecimiento comercial denominado SÚPER 
CENTRO EL PODEROSO, la cual opera con aviso de operación No. N-19-
2199-2011-252463, ubicado en Vía Interamericana, cerca del puente elevado, 
distrito de Antón, provincia de Coclé; hago constar que he traspasado dicho 
establecimiento comercial a CARLOS ELIÉCER SÁNCHEZ MEDINA, 
varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 2-98-
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920, la cual se dedica a las actividades de venta de víveres en general, carnes, 
legumbres, verduras, frutas, embutidos, artículos para el hogar, fantasía, 
sedería, útiles escolares, artículos de ferretería, gas de cocina, venta de 
refrescos, golosinas, novedades, medicamentos populares (despacho sin receta 
médica), cervezas y licores en envases cerrados. Dado en la ciudad de Antón, 
provincia de Coclé, hoy dos (2) de marzo de 2016. Yin Guan Zhang Huang. 
Propietario. Cédula No. N-19-2199. L. 201-437855. Segunda publicación. 
________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo número 777 del Código de 
Comercio, por este medio yo, REYNALDO GONZÁLEZ ORTIZ, varón, 
panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 2-716-173, en 
mi condición de propietario del establecimiento comercial denominado 
DISTRIBUIDORA DE LICORES NOHOMY, la cual opera con aviso de 
operación No. 2-716-173-2015-488839, ubicado en Ave. Mayo, corregimiento 
de Pocrí, distrito de Aguadulce, provincia de Coclé; hago constar que he 
traspasado dicho establecimiento comercial a OLINDA ORTIZ DE 
GONZÁLEZ, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad 
personal No. 2-86-569, la cual se dedica a las actividades de venta de licores 
nacionales y extranjeros en envases cerrados al por mayor. Dado en la ciudad 
de Aguadulce, provincia de Coclé, hoy dos (2) de marzo de 2016. Reinaldo 
González Ortiz. Propietario. Cédula No. 2-716-173. L. 201-437856. Segunda 
publicación. 
________________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se hace del conocimiento público 
que mediante Escritura No. 995 del 19 de febrero de 2016, extendida en la 
Notaría Undécima del Circuito de Panamá, microfilmada dicha escritura en la 
Ficha 155600976-2-2015, Documento 88864/2016, el día 01 de marzo de 2016 
en la Sección Micropelícula (Mercantil) del Registro Público, ha sido disuelta 
la sociedad denominada INVERSIONES EL YAQUE S.A. L. 201-437933. 
Única publicación. 
________________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con la ley, se avisa al público que 
mediante Escritura Pública No. 21,796 de 30 de diciembre de 2015, de la 
Notaría Primera del Circuito e inscrita en la Sección de Mercantil del Registro 
Público, al Folio 314479 (S), el 19 de enero de 2016, ha sido disuelta la sociedad 
GARNOCK TRADING CORP. Panamá, 2 de marzo de 2016. L. 201-437916. 
Única publicación. 
________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de Comercio e Industrias, se 
comunica al público en general la publicación de tres veces en la Gaceta Oficial 
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que el señor JOSÉ DEL CARMEN GAITÁN, con RUC No. 9-716-2209, con 
establecimiento comercial denominado MINI SÚPER LUCÍA KALEIN, 
ubicado en Urbanización de Soná, Avenida Central, corregimiento y distrito de 
Soná, provincia de Veraguas, con aviso de operación No. 363151, le traspasa al 
señor FRANCISCO JAVIER BOTACIO RODRÍGUEZ, con cédula No. 9-
723-1327. L. 208-9686152. Primera publicación. 
________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de Comercio e 
Industrias, se le comunica al público en general, la publicación de tres veces en 
la Gaceta Oficial, que el señor JESÚS ALBERTO NÚÑEZ MÉNDEZ, con 
cédula de identidad personal 9-745-417, con establecimiento comercial 
denominado D3MENTES, ubicado en Valle de Barbarena, corregimiento de 
Santiago, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, con aviso de operación 
No. 9-745-417-2015-478485, por haberse constituido en persona jurídica. L. 
201-437481. Primera publicación. 
________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 
Comercio de Panamá, se informa que el negocio denominado BAR YETZI, 
amparado bajo el aviso de operaciones 2-129-237-2008-131241, propiedad de 
JOSÉ DE LOS SANTOS CASTILLO ARCIA, con cédula 2-129-237, 
ubicado en Barriada La Soledad, La Soledad, calle sin nombre, corregimiento 
La Pava, distrito de Olá, provincia de Coclé, ha sido traspasado a YETZIBEL 
EDITH CASTILLO PINZÓN, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula 
2-729-1850, funcionará en el mismo lugar y con el mismo nombre. L. 201-
437929. Primera publicación. 
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